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San Ignacio, 13 de mayo del 2020. 

OFICIO MÚLTIPLE  N°           -2020/GR-CAJ/DRE-CAJ/UGEL-SI-AGP/D. 

SEÑORES (AS) DIRECTORES (AS): Instituciones Educativas y PRONOEI del Nivel Inicial del ámbito 

de la UGEL – SI. 

 Presente.- 

ASUNTO : Participación e implementación de Actividades por el LXXXIX Aniversario de la Educación 

Inicial.   

REF.  : PLAN POR EL LXXXIX ANIVERSARIO DE LA EDUCACIÓN INICIAL EN LA REGIÓN 

CAJAMARCA.  

                     Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y al mismo 

tiempo hacer de conocimiento lo siguiente: 

Que,  según el documento de referencia, por conmemorarse el LXXXIX Aniversario de la 

Educación Inicial, la Dirección de Educación Inicial de DRE CAJAMARCA y los Equipos de 

Especialistas de las UGEL han planificado un conjunto de actividades a desarrollarse en todas las 

II.EE y PRONOEI de su ámbito, pero debido  a la emergencia sanitaria a causa del COVID – 19, lo 

cual nos ha llevado a iniciar el año escolar 2020 de manera diferente, pero esto no es motivo para 

que nuestra educación se paralice, al contrario nos motiva y nos invita a buscar nuevas estrategias 

para que nuestros estudiantes continúen aprendiendo y  desarrollando sus competencias. 

Por tal motivo, se les invita a implementar y participar de manera activa en el 

desarrollo de cada una de las actividades planificadas, con la participación de los niños, niñas y 

familias a través de las actividades y/o proyectos en el marco de la estrategia “Aprendo en casa”, 

evitando recargar con actividades y gastos a las familias.  

Sin otro particular, expreso a usted las muestras de mi consideración y estima personal. 

Atentamente, 

  
OGC/Dir.  
UGEL.SI. 
EJCT/AGP 
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BASES DEL CONCURSO DE CUENTOS INFANTILES EN EL MARCO DEL LXXXIX 

ANIVERSARIO DE LA EDUCACIÓN INICIAL EN LA UGEL – SI. 

 
III CONCURSO DE CUENTOS INFANTILES. 

 
Cada año por conmemorarse el aniversario de los jardines se vienen promoviendo el concurso 
de cuentos infantiles con la finalidad de promover en los directores, docentes, auxiliares, PEC, 
Coordinadoras y estudiantes del nivel inicial la Literatura Infantil; pues, no hay que esperar 
que el niño sepa leer y escribir (6 años o más) para recién hacerlo participar de la magia de 
la literatura, que ofrece a la sensibilidad exquisita del niño y a su imaginación desbordante las 
puertas abiertas para “crear y pensar”. 
El concurso se realizara en dos etapas una que consiste en la inscripción y evaluación del 
cuento y la otra que corresponde a la etapa final del Cuenta Cuento, las mismas que se 
desarrollara de manera virtual. 
 

I. DE LA ORGANIZACIÓN: 

El concurso estará organizado por la unidad de Gestión Educativa local San Ignacio. 

II. DE LOS PARTICIPANTE: 

En el concurso participaran de manera libre los maestros, maestras de Educación Inicial 
de las Instituciones Públicas y Privadas, las Promotoras Educativas Comunitarias y las 
coordinadoras de los PRONOEI. Los participantes concursan bajo seudónimo. No 
deben consignar datos biográficos dentro del cuento (nombre, apellido o sobrenombre). 
 

III. DE LOS OBJETIVOS: 

 Promover la literatura infantil en los estudiantes y docentes del nivel inicial para 

desarrollar el hábito lector. 

 Incentivar en los participantes la producción de textos escritos. 

 Despertar la vocación literaria desde la primera infancia y fundamentalmente la 

creatividad y la imaginación en los participantes del ámbito de la UGEL San Ignacio. 

 Desarrollar capacidades del pensamiento complejo en los estudiantes del nivel inicial. 

 Promover el desarrollo de la expresión oral durante la narración del cuento. 

IV. DE LAS ETAPAS 

Comprende dos etapas. 

Ambas etapas se desarrollarán y premiarán a nivel de la UGEL San Ignacio. 

 Primera etapa: comprende la inscripción y evaluación del Concurso de cuentos. 

La inscripción se inicia el 15 hasta el 20 de mayo del 2020. 

La evaluación se realizará el 21 de mayo y ese mismo día serán publicados los 3 

primeros puestos los cuales pasarían a la etapa final. 

 Segunda etapa: Corresponde a la final de los cuentos clasificados para el Cuenta 

Cuento a desarrollarse el día 22 de mayo de manera virtual en la plataforma zoom, 

a las 10:00 a.m. 
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V. DE LA FECHA HORA Y LUGAR 

La inscripción de los cuentos será del 15 al 21 de mayo, desde 8:00 am hasta 5:45 p.m.  

podrán enviar sus cuentos y su ficha de inscripción a los siguientes correos electrónicos 

de las Especialistas de Educación Inicial de la UGEL San Ignacio: 

pintadoalarcl@gmail.com 

linda10_331@hotmail.com 

glomac-69@hotmail.com 

mirthafies@gmail.com 

VI. DEL TEMA. 

Libre. 

VII. DEL JURADO CALIFICADOR: 

Estará a cargo de especialistas de la UGEL san Ignacio. 

VIII. DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

Los cuentos presentados para el concurso deberán reunir los siguientes requisitos. 

 Dirigido a los niños y niñas del nivel inicial. 

 Deben tener coherencia y un vivo elemento imaginativo y creador. 

 Los trabajos deben ser de autoría de los propios participantes, sin ninguna 

adaptación. 

 Se considerara solo un cuento por participante. 
 Los participantes se inscribirán en el formato (ANEXO N° 01 de las bases) y 

luego enviaran a los correos antes mencionados junto con el cuento en versión 

digital y formato Word para la evaluación correspondiente. 

 Los cuentos deben ser escritos en lengua originaria o castellano. Las 

producciones de los participantes estarán redactadas en prosa con letra arial 

número 12 interlineado doble y con imágenes 2.5 incluidas en los 4 bordes, 

además el cuento no debe pasar las 3  páginas.  

 Todas las páginas deben ser numeradas. 

 Es responsabilidad del jurado calificador, realizar la evaluación y calificación de 

los cuentos, teniendo en cuenta los criterios de evaluación.  

 Criterios de evaluación del cuento. 

 Pertinencia Temática. 

 Redacción. 

 Valor literario. 

 Originalidad. 

 Creatividad. 
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 Coherencia y cohesión. 

 Criterios de evaluación para el Cuenta Cuento. 

 Caracterización del Personaje. 

 Espacio. 

 Tiempo.  

 Para la calificación se considera una escala de valoración, detallada de la 

siguiente manera: 

CALIFICACIÓN VALOR 

EXCELENTE 4 

BUENO 3 

REGULAR 2 

DEFICIENTE 1 

 

 Sobre el proceso de evaluación: 

a) El día 21 de mayo será publicadas los cuentos ganadores que pasen a la 

final para el cuenta cuento que se realizara en la plataforma Zoom el día 22 

de mayo a las 10:00 am. 

b) Para realizar el cuenta cuento y/o narración del cuento, los participantes 

tendrán un tiempo máximo de 5 minutos. 

c) Posteriormente, el Jurado Calificador procederá a completar la ficha de 

evaluación (Anexo N° 03). Una vez completada la ficha el jurada delibera y 

realizan un consolidado en la ficha (Anexo N° 04) y luego darán el veredicto 

final. El fallo del jurado es inapelable. 

IX. DE LOS PREMIOS 

 Para el primer Puesto un kit de útiles escolares y una Resolución  Directoral de UGEL 

– SI de reconocimiento y felicitación. 

 Para el segundo y tercer Puesto un kit de útiles escolares. 

X. DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Cualquier aspecto no contemplado en las presentes bases será resuelto por el jurado 

calificador y la comisión organizadora. 
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III CONCURSO DE CUENTOS INFANTILES 

ANEXO N° 01 

 

FICHA DE INSCRIPCIÓN DEL PARTICIPANTE 

 

REGIÓN  PROVINCIA DISTRITO UGEL NOMBRE DEL CUENTO SEUDÓNIMO 

 
 

 
 
 

    

 

I. DATOS DEL DOCENTE 

APELLIDOS NOMBRES DNI CARGO TELÉFONO DIRECCIÓN CORREO 
ELECTRÓNICO 

 
 

 
 
 

     

 

CÓDIGO 
MODULAR 

NOMBRE DE LA 
IEI 

DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO TIPO DE IEI (PUBLICA, PRIVADA, 
OTROS) 

  
 

 
 
 

   

  

II. DATOS DEL DIRECTOR 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL DIRECTOR DNI TELÉFONO  DIRECCIÓN IEI CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

 
 
 

    

 

FIRMA DEL PARTICIPANTE 


